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ASo IX~ 

LA GACETA. 
)/ 

Periódico 01lcial de lá !te])ú.blica de Honduras . 
• 

SERIE 43. TEGUCIGA'I:.P A, .JULIO A DE 1888. ~ÚMERO 421. 

sv:d..uu:o. 1 o .wt:rBEDA: que las maderas deben ser rollizas, menos 1~ 
OODER E.JE<X'TIVO. l.~nfinnar las disposiciones- dictadas pilares de los oorred.Óres, que deben ir la&ra-

~STRUCCIÓN Pt:BLIC...!...-.J,.cuerd.G -nOUlbnuido por el Señor QQben:l.ador de Intibueá,. que- dos y con la forma corres'Pondiente. 
á. D.m. Jbreos ~<rJa.eroa., Direct.ar del Colegio o Co "La~--~ i"'5epta.Mo áDroltO da.ntM, en eoaseooencí~ el DootorFigneroa, 4.- mo el prenotado edificio se Ta f.. 
ItO.fre ~ Ja pl'$pllest&tlql.le hace para enesrgado de la direoción del -referido esta- construir á. mis e:x.pensa.s v no cuento con for. --
eomttuir el Colegio de &,.,..-.,uttepeq&e.-á.cuerdo d · • recaido ea lmá.aolieitud dt "Don P~ QRessda.. bieeimienii0; y os suficientes, el Gobier:ao deberá darme e! 

HACIE:SD.A..-A.e.erd• e1Óll!t'ie:Bdo al .ex-Admillis- ~·---Qae se .Je reconozca y pagtte desde valor total de cinco mil pesos, pasándome men--
trador de-Rentas de CbGluteca, D<n !Wque J. que OIMne~tZÓ 'á prestar sus servidos, el mistno sualment:e seiscientos pesos; pero entreo-Si.nd~ 
Muiioz~ del pago de cien~ cuarenta y cinco pe- o-
sos ~~ cemavos.-.!.euerdo ~o una su.éld.<C que devengaba el Señor Lrrat1a; a- me desde luego la primera mensY.a.lidad, y la...::. 
eonoeeiin á les .Seiilfin:es.Coaaede Brimoo:t y Do• n.roba.ndo al Señor Administrador de Remas otras á. su turno, por lnedio del Señor Presbí .:.. 
Juan L&ffi.~.-...i.caedo resolviendo de confonni- t'" dad~ solicitud del Doctm- Don Diego Robles. del p~io Depa.TtamenW, el pago de: veinte- ters Don Darío Cruz, quien oomo agente d~l 
-.A..cnerdo'<!IIW:ieDdo W2a. renu.nc:ia..-Acuerdo pesos que hizo at mencionado Señor Matute, Gobierno las reci.bu-á de é.st€', y m~ la...~ntre--" 
d~..-ando una.-soticitud.deJ. Licencbdo Don Jii- . . . , 

• guel Dqnelí Busti]Jo( , p()t" los dtez dias que prestó sus serviciOS, a gará á- mí opgrtunamente. 
FO:ME!Ic""TO.-.A..~ ~ at Senor Don &yo efecto se di~rá lo oonveniente por 5.0 -Dependiendo en gran parte el cump~L 

Manuel Gamero ua :afio de prórroga para explo- ,. d ~- ' ¡ · t d · · d 1 tar una -zona lñ~..:...A..caerd<>" liOmbrando qo1en oorr.espon a.~UlUDiqaese y reg s- m1eu o e m1 compromiso e a entrega pnn-
al Ag · C!lSQT DaR Jlllilll J. JI~ para que trese. tual de las referidas mensualidades~ va.l&r de:: 
mi4a- una zona miaeral de los Señúl'es Serra y R b · d 1 ' - p "d te tado difi · · ..:~- · d Membreño.-Acne!"do eotJeediendo at Dr. Dú'n u nca o por e ::;enor res1 en . conno ~;, c1o, Sl se me ~Jasen e entre-
FraBcisoo .A:...lf.atate.,patoeincuent.& mmzanas A.bxt,rado. gar puntualmente, no tendré ninguna respon-
de terreno ubicadas en la e~ Xorte.-_-\.cy.erdo - sabilldad.--
enqnesee;oncedei~on.JnanP.Torres., eldere- Acuerdo a_ee'Yltaru.loá .Don Ono,tore Rod:~. choexelusivo~fabrbrsozabreros de :fieltro.- r ~· '~"} 6.o-Con mi per.sbrla.~ bH:Iies-habidos v vor· 

GLJmRA.-Acuei'do¡enquese (:{)ncede pensión de o guez., la.propues_ta qt.te !tace para constrwr haber, me comprometo á llenar d-ebida~e~te-
montepío :U menor :Marcos· López. hiJO natural el Colegw de S¡,guatepeq1te. 
del soldado l&.nuel Domínguez. muerto en ser- la::> obligaciones aquí consignadas.-Teguci-
v.icio de C&!Ppüia.-.A..cuerdo (<únccdiendo monte- SECRETA~fA DE ESTADO EX EL DESP.\CHO ma galpa, .Julio 18 de 1887.-Üoofre Rodri.guez;'-
pÍO á la. viuda. del soldado Pedro )fejía...-Acuer· 0 ' d 1 do eoncedien,dQ pensión :al soldado inválido Sote- y,;-snttJCCIO~ !'UBLICA. y encontran o a conforme á, los propó:s.itos del 
ro Guerrero.-..A..<::Uerdo ordenando el pago de loo • o Teguc:igalpa, Julio 19 de 1887. Gobierno y á los fines del estab!ecimiento E--
atrasos del montepío de Doña Rosaria Donaire - · 1 d f d Aeuerdo en que se indulta al Señor Antonio Cam- Con vista de la propuesta siguiente, hecha teran•J que se trata· e un ar en Slguatepe-
_posde la pena que pudiera merece~" pm· haber de- por el Señor Don Onofre Rodri.!!Qez, mayor que; el Presidente 
jado fugttr<>e ttl reo de contrab:wdo )fanuel Her- ...... 

-nández. de edad y vecino de Siguatepeque, Departa- ACUERDA: 

PODER JCDICB.L. 
A-cuerdos de la Corte ~prem.J. 

PODER E.JECUTIYO. 

.Acuerdo nombrando á DOn ... Vareos Ftgue
roa, .Director del Colegio "J..aEsperanza." 

SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESPACHO IlE 
l.S~T.Rt:CCIÓN PUBLICA.. 1;t 

Tegueigalpa, Julio S a. 1887. 

En ate.1ci6n á haber aband8ñado la Escue
la Superior de "La Esperanza," :i)eparta
mento dt' Intibncá., el Director de la misma, 
Don J of.& María "(:rrutia., trasl.:Iándose á la 
República de El Salvador, sin contar con na
die; atendiendo á que por disposiciOn del res
pectivo Gobernador Político, lo so.stitny6 
DOn Pr-udencio )htnte, durante los diez últi· 
mos dfas de Junio recién pasado; y á que ~r 
~rdo de la mism.3..aut.oridad,. se ha hecho 
cargo de !a dirección de la expresada escuela, 
desde el primero de este ~ y por~los meses 
que faltan de este año, el Señor Doctor Don 
~- · Figueroa, quien reune idoneidad y 
cOmpetencia neeesarias; el Gobier¡o 

mento de Coma yagua, la cual dice así: Lo-Aceptar la. propueSta- dd Señor Rodti-
~eniendo noticia de que el Gobiern~ ha guez, en Jos términos Y bajo las condiciones: 

dispuesto eanstruir en el pueblo de Siguatepe- consignadas, debiendo realizarse la consl;ffic-
que uD ~ificio destinado para la. funda.ei6n ~ ción del edificio, como queda dicho, en Si-
de un Colegio de 2.s enseñanza, propongo: guatep::tque,en el punto ó l~al que se indica-

l. 0 -Me comprometo á. construir el expresa· rá. al Señor Rodríguez; Y 
do edificio, dentro de ocho meses contados 2.-o-Que pan. que se l\enen debidamer:.:e 
desde el 1. o de Agosto del corriente año, á los compromisos contraídos por el Gobierno, 
razon de S 25 vara. se comunique este acuerdo á la Secretaría C..e-

2.-o-El expresado edificio tenirá. de largo lfa.eienda, á fin dgqul'! se d1sp;onga lo eon.-e-
doscientas vara....~ con~ el respectivo corredor niente a.l efect~ • 
de tres varas de ancho al interior de todo el Comuníquese Y registr~:,o~.-Rubri~ our--
ediñcio; debiendo tener de altura- cuatro va- el Seüor Presidente. 
ras y media, y el número de piezas 6 departa
mentos que se indiquen en el diseño que se 
deberá. poner á mi disposición, al que se con. 
formará todo lo demás qne concien:m á la. for· 
ma y modo de ~ especial del referido edi
fid.o. 

.3.<)-El prenotado edificio- será de bajareque 
y de buenos materiales: en genenJ, siendo de 
mi obligación entregarlo e\ el plazo señala
do, ya entejado, repe-llado y con todas la.s 
puertas correspondientes; de modo que se 
pueda dedicar al objeto á qtre está destinado, 
con la::ii:niea. e:xeepcióe de que no es de mi 
cuenta entabicarlo, y con la advertencia de 

• 

Acuerdo N:ca't..do en una ~olidtud de Lo;-~ 
.Presentaci~;,-¿ Qa~. 

SECREL\.BlA DE EST.U>O EX EL D.BSPA\..!-H• 

I:SSTRCCCJOX PCULICA. 

Tegucigalpa, Octub-re 17 de 18&7 . 

"1' 'd ' l . 1 ¡· . d. ra1 a a a VlSta a ro Wttu en qtte ~:. a.-
lnmno del Colegio de esta ciudad, Preser.ta.
ción Quesada, lllaDifestando no h3ber te-nid~
tiempo de repasar los ramos de Latín, Cos
mografía, Geometría y ]foral y Teodicea.. ~ 
no haber estudiad<> Físiea y Qtúmiea, por ~ 
haber ~rofesor en el Establ~iento; p:de 
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tavos (i$ 14-5-15), á que asciende el alcance 
del estanquero Ponce; mandando, en conse
cuenfb:, qu.e el Tcibunal Snterior de ~Caen 
declafe la sol,·ene. del e4-eado, en--lo co 
cern.rt€ á esta ~a.~muníquest y r 
o-í.:;trl!ise. ~;"' »< · · '"\ · 
::. R~ricado por .~i Se~ Pre~entEt-~ _ ? 

- .Jfaritnez. 

Acuerdo otcn:gllnJ:lo u~ concesión á los &
r¡ores Conde ile Brimont y .IJ. Ja,n LG-
ffite. • 

Robles no ha realizado Jos sellos en referen
c.ia, por drficultadt:s que no ha podiJo evitar; 
por tanto, el .,residente ~ 

A A( CJ,;Ri>A: """' • . ú 
Resolver e <.-onformida~ la expresads. 

solicitud. muníqaese y rflístrese. 
Rubri ~-o __p~)I:_el ~or Pljlidente.e 

• _lfarttnez. 
• 

... 1cw:rdo adtnitlendo una renuncia. 

SECRETARÍA DE ESTAHO Efi EL DESPACHO DF 

HACU::YtH .• 

::.e le dispen~en estas dos últimas materias, y 
st: le difieran los ex&menes anuales en aquellas 
p:ra Xoviembre del c~ente )ño;~y afén
dtendo á que no se d.n dispensaf: conooi
rc.:e!lto.:::, por redunda.An perjuicio ie los fi

:lt--5 de, la ense?a~za. ~ 1'is pr<hesi~es tit~
¡ares; a que, s1lli.ea v~dAd que ~el p~ 
~:ute año r:.o ha habido Profesor de Fífica y 

Química, en el referido Colegio, el j6ven 
Q~.:¡esada fU.do estudiar estos ramos cohcu
: t:endó á la~ clases d: la Facultad de :Medicina, 
~n las qa.e..se .h;ul -enseñado .con r.egularidad-; 
y :i que con el apla2a.miento de los exámenes 
de las otras. mat.eria..s no se afectan los mis
mos intereses que con la dispecsa de estudio; 
~~ ·-¡r~e, en último caso, ppdrfa 'hacerse en pri
' :1lo, en cambio de qu:e la instrncci6n fuese 
co<npleta; el Presidente 

• SE('RETA.RÍ.-\. DR E~TADO EY EL Dhl~AcHo DE Tdgucigalpa, .1liarzo 16 de 1<888_..... 

HACtE-"\DA... Con vis_ta deJa rep_Jlne_ia qu~ in:t&~...ffi" 

Teg1.tCigalpa, Marzo 10 de 1888. Señor Don León G. Bo.rdet dQl destino de 
Vista. la solicitud que han elee--ado al Go- Contador de la Ad~~aei6;; de Rentas del 

biemo los Señores Conde-de Brimont Y -~on j Departamento de Gracias, el ·Poder Ejecutivo 
.Juan Latlite, vecioog--.del 'Fuerto d..e "PrD)lllo, AC'C'ERDA.: 

ACt;ERDA: Departamento de Colón, ea la qa<e piden se les Admitir la expFesa.da renuncia; y nombrar 
ot:.o1"gt!e concesión ex:du.siva para esta~ en reposición •ael Señor Hourdet á Don Tito 
trabajos de corte de maderas en los p&Dtos Pérez.--Com.uniquese y regístrese. 

1. 0-Xo ha lugar á la dispensa de los ra.

n .s de Física y Química. 
:2. 0-Se le permite al joven Quesada apla

~2. ... para Soviembre ó Diciembre-y h~ Ene
ro J.el año enttánte, los exámenes antrales de 
l&i' materias que no hubiere repasado aún; y 

qne ellos crean convenientes sobre las má.r- Rnbricado por el Seiio~ Presidente. 
genes de los ríos Patoock y afluentes y Plaa- ll(art'moz. 
tin River, y se les- permita introducir,- libre 
de derechos, l~ maquinaria, útiles y pro-visio- A••tterdo -denegando una «)licituil <kl Licen-

->. (l<-Qae esta resolución sirva de _regla• á nes necesarias, tanto para , la explotación, co- ciadu Don _lfiguel Oq-uelí B?.est-illo. 

<"lo5 de-~ás alumnos que se hallen en igualdad 
de circunstancias; y á ñn de q~ llegue á su 
n0:icia, el re-spectivo Director fijará este a
C.I--rdo en un lugar público del edificio.-Co
m ~ níquese y regístrese. 

mo para el pel"SOD.a} que pa.eda oenpar la SECRE:.rARÍA DE ESTADO E.."i EL riESP....CHO DE 
Compañía; y cqosider.a.ndo: qu.e es un deber 

Rubricado por el Seiior Presidente. 
Alcararlo. 

HACIENDA.· 
A~uerdo e:cimiendo al ez-Administrador de 

.Rentas <k CMlut-eca, .Don Roque J. M u· 
iWz, ~del pogo de ciento euareuta JI cinco 
pesos quiace centavos. ' 

del G&bierno fomentar las empresas que, 
mo la presente, tienden á da.r incremento á la 
riqueza agrícola del país; por tanto, el Presi
dente 

AC17ERDA: 

1."-C,.nceiiM á los Señores Conde de Bri
mont y Don .Juan Laffi.te, sin perjuicio de 
tercero, autorización para establecer trabajos 
de cortes de maderas en los punto~ que crean 
c¡ovenientes sobre las márgenes de los ríos 
Pa.toock y-afluentes, en una extensión de sei¡ 
millas de cada lad-o, desde su em~ura, 

L 'RETAR!A .DE ESTADO E::,.O EL DESPACHO DE basta el lugar llamado '(Puerta del Infierno"; 
HACIE~DA. 

Tegucigalpa, Marzo 7 de lSSS. é igualmente sobre las márgenes del río Plan-
• 1. • d _, d 1 G b' tin River. , :~ta .a. .o:.o tc1tu .,..eva a a o terno por 0 p ·t· " ¡ · · ¡ 

, , _ _ • . :2. - erm1 1nes:, con as restriCCIOnes ega-
(-¡ .s~:u.or D-m Roque J. 'MU1wz, ex-Admmts- 1 1 - t d ·6 ¡·b d d h d ,_ es, a.,m ro ucc1 n 1 re e erec os e eA 
tr:.dor de Rentas de Choluteca, para que se- . - út'! - . -

. b d . , maqu1nar1a, 1 es y prov1s10nes q,ue neceSl-
:e -::e!clare 1rresponsa le por la suma e cten- ..e 1 t "6 ¡ "' ten para ta exp o aCl n y para e personal que 
tv .:::ua.rent2. y (·meo pesos qumce centavos, va- 1 .., pueda ocupar a empresa; y 
lor del akance <Tue resultó al recimr las 

• • .3. 0-Los Señores de::-Brimont y Laffl,te sa-
Cü.•:mtas del estanquero y _tercemsta. de Sa~ta. ti-.fará.n al Tesoro Público el valor de los de-

HACIEX"DA. 

T~galpa, Me:r""./J l ~ de 1888. 
Vista la solicitud· que haelirigido al Gobier

no el Licenei-ado Don M.ignel OqueM-Bastillo, 
para que se le mande formar la liquidación 
de lo.q sueldos qne dE'j.-on de p::.~~ <'OTD.O 

Secretario de la C"ni\'en•1dad Central, desde 
el mes de Febrero del año .¡nterior, hasta 
J nnio último; y coÜsiderando: que del informe· 
emitido por el Re ... tor del mismo estableci
miento, aparece que el Licenciado Oquelí 
Bnstillo desempeñó aquellas funcione~ sin 
haber obtenido ñombram1ento oficial, y solo 
en virtud de un oonvenio particular que cele
br6 con el Secretario en propiedad, PresbÍte
ro Don José L. Yijil; por tanto, el Gobierno 

A€t:"F.:P.D.\.: 

• Declarar sin l'ft.gar la mencionada 
tud.-Comuníquese _y--regJstrese: 

Rubricado por -el·S'eñ6r' Presidente. 

FOMENTO. 

solici-

An:¡, Rosendo Ponce-. \ 1sto tamb1én el m- h a· •- ' ¡ d . . ., rec os correspon tenvo:::s a a m.a era que ex-
for:ne del Ad.mm1straaor de Rentas de aquel - C ~ ~-' 4_¿-uerdo concediendo al Se>'""" n 01o ¡a.ranuel 

e . ~ porten.- omumquese y regJ.::jtrese. ~'" ..u ., -"~.t.( 
Departamento. ons.tderando: que ~parece¡ R b. d 1 ~-- p ·a t Gamero un afto deprórrouapara e~plo-, • ~ • . . u nca o por e .ot:nor res1 en e. 
de.oidame:::ne acrednado que e~ ex-AdmtnlS· • ~ "'"' . ~ tar una zona hidrog'ráftca. 

s ""' · ·"' • p • .!uarttnez. • tr~lor ...,eii.o!" _uañoz engzo aL estanquero on- _ 
' ~ d . (" 100) • Sl::CRET.-\RL\. Dll: ES'l:ADO EX" E t. DESPACBO DE ce ~a ll<'I.DZa e c1en pesos :::; que prevte- Acuerdo resolviendo de conformidad una 

I!e ~a ley para garan,izar el manejo de espe- solicitud del Docto'/' Don .Diego Robles. • FO:lfE~TO. 
c1~s :fiseales de los tercenistas. Considerando: .¡'egu.ciga_lpa, Febrero 15 de 1887. 
qae el alcance total del expresado estanquero SECRETARIA DE EST...u>o EX EL DESPACHO DE Vista la solicitud presentada al Gobierno 

HACJ:EXDA. ¡Se n D ascendió á la suma tle dos<..-ientos cuarenta y por e iior ..,.octor on.Remigio Díaz, como 
c:nco pesos quince centavos (% 245-15), del Tegucigalpa, Marzo 15 de 1888. representante del de igual titulo,. Don Ma-
cual se Q.ed!ljo la de cien pesos ($ 100), valor Traída á la vista la soli~tud del Señor nu.el Gamero, en la que pide se prorrogue á 
de la garan:ia; y que consta que el referido Doctor Don Diego Robles, en la qne pide se su ~nte por 1lll año el pla.z_o concedido 
ex-Adminis:rador no pudo, á pesar de los le otorgue, sin P3.e0'3.r intereses, nn año de paz:a·ex.plotar la z.o.na,hidrográñca de los rlós 
n:.edi-os que ez:-pleó, hacer efectiva la diferen- plazo, á contar desde esta fecha, para chanee- Siale y Ga.a.yambre, otorgada por acuerdo de 
cia, por cuya razón es de justicia acceder á su lar un pagaré á su cargo otorgado á la Di- 14 le Abril de 1883,. en ~ón de que el Con-· 
pe~ición; por tanto, el Goli'erno reeción Genera! le Ren:tas, con valot:- de sete- cesionario ha dado principio ya á los ~tra.ba-

ACrERD.A.: cientos pesos ($700-), procedente de una.ne- jos,respeetivo..~ y ba~"gastado en ellos sumas 
Eximir al-ex-Adnúnistt:ador de ·Rentas de} gooiacién de eelloa pootales, de emisi.ó.n aati- de OO!l$id.eraei6n .. )!istos también el auto del 

Chol,•th·~- Vfl'n R"'t:;:r.e- J. ]lnñoz, del pago del gea. cele&rada con el Ejecuti-vo; y eonsiól.eran- Señor Go~read,or Político deL Departamen
los ~i,:-:!::':,o ,_·"',l:-.... nt.:l. y c-inco pesos .qqi~ -een- do: qoe le consta al Gobierno que el Docto~ 1 to dt> "El P,a.ra.iso;• y el.iní_9rm~ de- la Corpo-
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·-ración Municipal de la ciudad de Danlí, t:n el 
último de los eaales se co'Bfi.nnan los eone-ép
tos de h solicitud~ referencia. "'Conqderan
do: que según el informe aladida, el Sfüor 
Gamero ha llenado de una ma.aera cab\.I !aa 
prescripciones &el citaG.o acuerdo de Conce
sión; ~qne, en tal virtad, la. prórroga pedida 
es precedente. Por taBto, el P~dente 

.u::u!tlmA::: • 
ConeeG.er la. prórroga de?nn aBo de ttne ge 

ha. hecho mérioo-, debiendo empezar á cou.t,a.r-. 
• se este témriao, •desde la fecha del preseDite 

aoaerdo..-Com.uniqnese y regístrese.. 
Rúl>rica del Señor I'n!sideate •. 

REPCBLÍCA DE HOXDl:RA,. 

se hallan radicadas en la costa X orte de la 
Repúblit!a, en ef lagar llamado "ErSaca.te,17 

el erial se encuentra. .. _ e?mpr~ndi~ó .e~t{e 'los 
puertos menores . denomi~os ~'Salado" y 
"Bonito;" cuyo terreno, i.ne lo necesita ~a 
establecer plantaciones €oi'males de toda ela.1e 
de frutas~ desea se le mida por el Agrimensor 
Don Manuel Cuéllar, veclnd de la Ceiba, en el 
D~e!!'<>, de Colón; soUci_taad<>, a<lemás, 
q~ di~ eo~ó!- SEPJ.e QtQrge con el.ca.J:IÍCter 
de tl'asferib~ y )>ajG la- cqndieión de que, si. 

denj:f,o de lq& c4l~? ... ii~ sígu~tes á la feeha. 
de,! a¡metll;¡, n<>-ha,l>ie,..~tableci<loh.spJaa.ta.
eion.es. ~~ la -~~pía.~ eon~.a. ~~ 

·--- Rktna~ sin ningún efecto. Considerando: que, es d~ 

.Acuerdo nombrando al Agrin'l-ensor Don n:~ ~nvenicneia fomentar el esta.ble-
Juan J. N&rei1"6, pare fJ'de miik unó zona e :t.: ::. ' .. -': -
múwral <k,lc8 &ñ<weo &r.r"' y Hemln-eJ<tN to este ra!¡f>'\ ~Ot<J'I!!vtriii.... ~ ¡jjiil de las 

fuentes de 1~ riqueza pública. Por tantf), el 
¡;:ECRETA"RÍ.A. D:E ESTADO E:-¡~ DEfi.FACHO Dl': Presidente 

FOXE~'"TO. ACt:"ERDA: 

TeguciJli{P-a_, !f'el¿_rero 16 de·!SSJ. ¡_0 -Dar a.l Doctor Don francisco A. Ya-
Vistos el acta. de medida...elevad,a.,al Gobier- tute, el do:ninio Util a.e las ciento cinc.ue.nt;:a 

no pot: el .A.griJ:J;t~r Dou ~l Serra.g_o, manzanas de terreno na,cional 4_.e qoe se ha 
relativa á }.a mensura de la zona mina-al ~n; hech.o mérito, para que establezca en ella.s 

-3 

ca.r en este Departamento, sombrero:: de fiel
tro y de vicuña: 

2. 0-0torga.rle, libre de todo derecho ñscal 
y m_unicipal, establecidos 6 por establecerse, 
la fae<>!tad <le importar la maquinaria y útiles 
qae ·necesib pan. llevar á. cabo la -empresa~ 

s.o...:....El Señ&r Tenes pbdri. (Jrgani:zar uns. 
oom)añís oolectiva~ ea .comandita ó a.n6nims, 
pre""-ios lós trámites de ley,'l>ara. la explota
ción de la iad.ustria eB referoo.ei:J; pero no 
podrá trasferir los derechos otorg~ por 
esta concesióD, si no es cOn la aprobación del 
Gobiern&: 

4.0 -Es obligación del Señor Torres, ense~ 
ñ·a:r á ocho jóvenes, en cualquiera de los esta
blecimientos .que ñmde, et arte de fabricar 
sombreros; cuyos jÓvenes serán designados :i 
su dellido tiempo;· y 

5. 0 -Si dentro de un afio, á contar de esta. 
íech~ no se hubiesen establecido de un modo 
formal los trabaJos anotados, por el mismo 
hecho ead&ea.rá -esta ooncesión.-Comuníqo.e· 

"'Y~· 
Rúbrica del Seiíor Preshlettte. 

cedida á los. Señores Joaquía Serra y AleJan- plantaciones formal~ de toda e1a.se de frutas,. r '.:1-;;r================::. 
dro .Mezqb~ño, por ac.nerdo .de 7 ~ J ul1o del bajo la condición de qa~, dentro de los cinco GUERRA.. ~ ~ 
año pz:óxim.G pasado,. y el aeta de prut.esf+ años siguientei!. á es~_ fecha, debe tener en 
que la M~ipalidad. de Mi¡as de ()ro. elev~ buen estado las plantacion~ en referencia; 
también-1 por cr:er lesi9~ los derechos autorizándolo para qu6 trasfiera. los- dere.chos 
que se le otot"garon ~ ,acusd() de ;~() de otorgado_s.-.P?r esta. C?n~ián. 

Acuerdo eytjqu,e •e concede pensión de mon
Up'io al mentYr Marcos L6pez. ·hijo naturál 
~ "Soldado 2Vanuel Dom~ngu,ez, muerto 
en 8e'r'ticio d4 campaña. 

~del propio año.; y., ~J)Siderando: q_u..e 2.o--Esta conces16n debe entenderse sih 
al facultar al Agri~r Se~no, para gue pérjuicio de tereero; y, en el caso de que ca.- sJ:<'RF.T.LRh DE ESTADO E"' F.r. IfF.<;P.\.<'HO n:e 
diese á la zona de los 8eñores 8eJ:.t:a y llem- duque, -volverán los t~rrenos cedidos al uso y LA. Gt:ElUU.. 

breño la figura que creyese conveniente, no goce del Estado; Y 
se tuvo en m~ra otra cosa; sino obviar las dir s.o-Se nombra al Agrimensor Don Manuel 
ñcultades que pudiesen oponer los dueños de Cuéllar, para que n1ensure los terrenos cita
los terrenos colindantes; que, por el hecho de dos, tomando por punto de partida uno d.lol!l 
protestar la :Municipalidad antedich&, el Agri-.: puntos más salientes del sitio Ham~do "El 
m.ensor citado- tal vez no llenó los conceptos S3<1)te~ de todo lo cnal levantará. un plano 
qn~ originaron su nombramiento; y que, á, y un acta, q~e elevará al Gobierno.-Comuní
eíecto de averio-ua.r la v&~- del caso~ se ha- quese Y reg¡strese. 
ce preciso ~ioaar un naevo Agrimensor, Rúbrica del Señor Presid.ente. 
para que lleve á. cabo la mensura de la ,2:9na Planas. 

en referencia. Por tanto~ll:'~esidente ~ ,.A, J. J á J) >- ~ 
-cuerf.M..I en que .se coneeue on ..fUan ~ ... 

ACUE,ImA: 

Lo-:Sombrar al Agrimensor Don Juan~. 
}foreira, pa.ra que verifique la medición de la 
zona. de los Señores Serra. y M-embreño, en 
cfrnformidad con, los aeaerdos de 'i de J nlio y 
18 de K oviembre del año préximo· anterier; 
de todo lo cual levantará un acta que eleva9A 
al Gobierno; y 

2.o-Los .honorarios que devengue Q Señor 
){orei~ serán pagadOS- por la persona ó .cor
poración que haya. daiio m<¡ivo pata. su nom
bra.miento.-Comuníquese y reg~re;se. 

Rúbrica del Sefior Presiden~ 

• PW:n.as. 

...J..cuerclo concediendo al IJoctor .Don Fran;. 
cisco A.. Matute ciento cincuenta mtmzanas 
de terreno, u]jkaiJA.s e~ la co.sta h"Crte. 

;;ECRETARÍÁ DE ESTADO ES EL DESP.9.CHO DE 
FOM~TO. ~ 

Tq¡UcigaP!l·, .Jfarzo 9 de 188;. 

Vista la solicitud P::. sentada. al Poder Eje
eutivo por el Señor Doctor Doll_Fa.ncisco ,A. 
)!atute, en la que pide se le concedan ciento 
-.incuenta manz.an3..,-;.. de terreno na.eional, que 

To1n·es, el dereclw &elusivo ¡,e fabrieor 
sombrero$ de fieltro. 

SECRETA:&Í.-\.. DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 

FOME~"'TO. 

Te[!ucigalpa, Abril 2Q ile lSS'i. 

Vista la solicitud presentada al Poder Eje
CT,Jtivo pÓ; Don. Juan PSblo 0Tor~s, co__n f~
cha 12 de l!arzo ~r6ximo pas~ado, en la que 
pide varia::s coticesiones para est~blecer en 
esta ~Capi~ y e'? otros P':ntos de la.- Rep_ú.bli
ea, un~ fábrica de sombreros de fieltro, paja 
y otras clases que se imporLan del extranjero; 
pidiendo, además, facultad para organizar u
na compañía colectiva, en comandita. 6 anó
nima, á :fin de explotar aquel~ industria. Vis
to tambi~n el dictamen fiscal, el cual se cOn
for~ en un todo á. 1~ pre~nsiones del, soli
citante. Considerando: que es un deber del 
Gobierno fomentar el esta.blecimiento de to
das lAs emp~ ind:~stn'\le .. ·~.-PÓr tapto, el 
Presidente. 

ACt:"ERDA.: 

1;-Conceder & Don Juan_ P3blo_....Torres, 
por diez aüos, el derecho excllli>i\-o de fabri-

Tegucigalpa, Febrero 28 de 1886. 

El Presidente de la República, oon vista de 
una solicitud de la Señora Bruna Pérez, vecina 
del p~blo de San José de Cbinaela, en el De
portamento de La. Paz, y madre del soldado 
Manuel Domínguez, mUerto en servicio de cam
paña en el mes de Febrero de 1.886, en la. cual 
pide s.e declare en el goee de montepio á un 
hijo natural del expresado soldado llamado 
Marcos Lé.pez, y que se halla en la. infancia; y 
conSiderando: que la solicitante ha acompaña
do los correspondientes documentos justifica· 
ti,·os, 

3 .LCCERpA: 

Declarar al nominado menor con derecho de 
percibir la pensión de. montepío, de conformi~ 
dad con el artículo 9JtJ" título 2& de la Orde
nanza Militar del.,Ejércita, de}:>iendo ~rse 
el p~o á su a.koela ~runar.Pérez., tutora na
tP.ral.,y encA-gloda de suministrarle lo Becesa
rio .para .su alimento.-Comuoí,quese y rEbo-ís-
trese. ~ 

Rubricado por el Seüor Presidente. 
Leiva. 

Acuerdo concediendo montepto á la t:iud<J 
del .soldado Pedro Me}ta. 

SECRETARIA DE ESTADO EX Er. DESP.!.CHO D~ 

LA.. G'C:ERRA.e 

Tegucigalpa, Octulrre 14 de J. 886. 

Habiendo -sid,j muerto ~ campaña, en el 
lugar llamado Lo de Fl•res, el_ lS •• .Agast.o 
próximo Rasado, el soldado Pedro ~ia, de 
este veeípda.rio, casado con Juana de Dios 
S:inc!l.ez, deja.nd() dos hijos, uno a.un sin na-
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• 
cet y el otro llamado Emilio; por tanto, el 1 .Acuerdo en que &e ináu.l.ta al &lWr Antonio Sesión del veio1NelB de .Febrero de IULl ()
Presidente Oa.m.J.It01 de la pena qw pudiera mer6Ctl" cbooientos ochenta y cinoo, á qne asistieron 

por haber chjadlJ fugarse al reo tk contra- ¡08 Sefiores llagistrados Bustillo, L clé:;, Fe~ ACUERDA.: 

Declarar en el gooede montepio íi.la expre· 
sada viada y á sus hijos, debiend~ pagá.rseles 

e por la AdmiDistraciéll de Rentas de Cemayá
~ tres pesos eineuenta. eeuta.v{)S m~, 
de conformidad eon el título 25, articulo 2. o 

de la Or~aoza lllilitar.-Comaníque.se y 
regístreae. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Lei~.:a. 

bando :J/Eanuel Hern4n<lez. ,.,..; flos iD~ tes Dávila y Durón. 
~ - 1 

SB.CltE"DA.ltÍA. DE EST.&o:&."i EL DESPACHO :PE 1.<> Tomado en consideracién el te egra--
L.A. GtrE:&BJ... ma dirigido ·por el Juez de Paz de N.uaome 
T~ Julio 4 de 1888. fecha veinticifl:oo del presente, en que oonsul-

~- • <- á 1 · • ha ---...~0 ta si las citac~nes heehas por los Alcaldes 
.&B. &tellClvu os servroros que !'"'""'- nr 4f d 1 , . 

el cal>o Antonio C~ y al tiempo que ha Aad UU'eS,I .. _ya que 0~ parie e ~<trarm· 
-~-, ¡ ~od E" -· ¡ indlllta 1a. tes e JUlCW, I!&R gratuitas; se Aco~: que 
~o preso, e r· er Jee ...... 1.vo e _ . . ~ . 
pena qae pudiera merecer .Y,r la fa.lta 6 deli- cu.ando los f~an~ ~~ etonados ~ve
to- de haber dejado fugarse al reo ee« eont:ra- rifiqnen deatro tle la poU:l&clon, sean grataitas,. 
baado -...,¡ Hernáu<iez.-Comnniqaese y y que cuando las bagan foera del poblado, 

.Acuerdo concediendo pensiQn al wlilaiJo iru- regístrese. debe rema.nerarse, puesto• que entran en las 
válüle &terfJ f:Juerrero. e .LeifJa. costas procesales. 

SECRET .. UÚ.A DE ESTADO E...'f EL DESP.AC.O DE 

LA GUERRA-

Tegucigalpa., Mar-.r-0 15 de 1887. 

Habiendo compPobade el Señ<>r Sotez-o G.Ie
rrero,. veciao de San Diego- Ce T..alanga, en 
este Departamento, que está inbabilit.ade<para 
ocuparse de trabajes, materiales á .caasa ,de 
'una herida. que recibió en la región lateral iz
quie:tdx ·det-t6t:n:, inleilir1l<s' nldüiá$ 
iPferiore<!, en la..~ ~uaas que tuvo lu
gar en el puehl<? de Masagua;a, e:t. 6 de Octu.M 
br.e del afio de 185á_, hallándose _en las :filM 
que- presi~ como Presidente le~, el Be
nemérito General Don ;¡osé Trinidad O aba
fías, el Presidente de la República 

ACUERDA: 

Declarar en el goce _de la pensión que como 
im·álido le corresponde, de conformidad con 
el a.ttíenlG 2.t', dwro 24: de la Ordenanza-mili
tar del Ejército, debiendo el ComandaBte de 
Armas de este Departamento darle de<'·alta. en 
la -,lanilla. de la guarnición d:e esta plaza CO!l 

el sueldo de dos reales diarios, que eOmo sol
dado disfrutaba cuando-fué herido.-Comuní~ 
quese y regtstrese. 

Rubri<;adó por el Señor Presidente.. 
Leí va. 

Acuerdo ordenando el pag.o de lo8 atrG.$08 del 
montepío de IJof"t..a Rosaria .Donaire. 

• 

PODER JUDICIAL 
Acuerdos d< la Oorte Suprema. 

3. 0 Se di6 cuenta., asimismo, con un oñeio 
del' Secretario-de la Corte de Apelacimles, de 
la sección de Comayagna, fecha 19 del mes 
pró:rimo pasado~n que aquel Tribunal con~ 
sulta: si cuando el Juez de Letras practica 1~ Sesión del cuatro de Noviembre de mil o-

chocientos ochenta: y cuatro, á que asistieron visita. de" los pueblo:; de su Itip8Ctiva jurisdic~ 
lóiJ Séñ.ores Magistrados Matute Brito, Bus- ción, debe wstita.i:tse- en el despaeho de los 
tillo, U clés, Escobar y Ferra.ri. negocios qae deja pendientes en -!a ea.beeera 

Le-Se di6 cuenta con una nota del Juez departamental, Ó si se e:nti.ende -que a.fm cmm-
de Letras del Departamento de Gi-acias, con- do salga. del asiento del Tritmnal,- anda ejer
trafda. á consultar: primero, si le seria penni- eiendo las fimeiones·de su ea:rgo, [e .Leo-ROO: 

tido á un procur3dor sutituír el poder con que ~i~mpre que los jueces de Letras sa!g_as 
que gestiona, después dé haberse decretado tn ~lta, deben S«-snbrogados por 'el functo
auto de cárcel contra él· y seQ'Undo si dicbo' nano llamado })brta·ley; Y qp.e aqo:ellos solo 
auto, una vez notiiead~ ai p~ocesad0, le im- deben tener _las faenl~des concedidas- por 
posibilitan> para presentarse en los Juzga<Ws, ella, en .,. ~~d de ~mtadores. . La Sec.e
como simple director, acompañando á alguno ta:ría. eomuruc~ra este a:n~¡J'do á. qnten .corres
de los litigantes. Tomados en consideración ponda.-Bnstillo.-Ennque Lozano, Sno. 

los puntos consultados, se acord6 manifes- 1() • ta't' al Juez: que puede el mandatario dele- Seo--ión del veinte y cuatro de FebFero de 
ga.r sus facultadeS;, no obstante el auto de mil ochocientos ochenta. y cinco, á.que asis-
prisft>n; y segundo, que esta providencia no W:ero:a los Señores Magistrados Bustillo, U
impide á. ninguna persona, el intel-venir en · • clés,. F erra.ri y las iategra.ates Dávila y Durón... 
los juicios como director 6 vocero. • 

l." TenieHo 'E'B. considerneión que algunos 
,J-aeces de Letras pretendeB salir de su resi
dencia- or<iinaria con el ob-jeta de praeticar in
ventarios, y siendo obligación suya la perma~ 

e:.cia en la eia.da.d ~onde el Tribunal se en-

2.0-'Í"eniéndose conocimiento, de que al
gunos Jueces de Paz conservan en su poder 
los protocolos que-han forma-ªo, en su carác
ter de tales, no obstante ..de encontrarse sepa
radoa MI. ejercicio de su empleo; y siendo es
to n~ abuso, cuya corrección es indispensa
ble, á efecto de garantir los intereses de las 
personas que, ante dichos funcionarios, otor

.. .S:ECRET.A..RU. DE EST.LDO E-"'i" EL DESPACHO :m. !!Uen instrumentOS públicos; la Suprema Cor-
L..i. 6-t;E.RB.A.. ._ 

cuentra radicado, lo mismo que la asistencia 
diaria á la s:>la de ... deepaeho, según lo dis
puesto en los artícalos. 122 y 123 de la Ley 
de Organimei6n de Tri banales, "" .A.CO=<\' 

prohibir á los fuooioaarios mencio,.aos, qu!!l 
en su carácter de J neces, salgan de la pobla: 
~®D.de el Tribunal tenga su asiento, sinO 
es en los casos en que la ley lo permita. 

Tegu;:igal~, Junio 6 de 1887. 

El Gobierno, oon p"l"esencia de una solicitud 
de la Señora Rosa.#ia Donaire, ~~da delCo
ronel Don Salv$dor Cruz, en ~e reclama el 
pa.g.o del montepío que 'le eon-eaponde, á ra
zón de "einticinco pe§Os mensuales, desde el 
11 de Abril de 1885 hasta el 7 de :Yayo de 
1886, que se le ha dejado de satisfacer, por n.o 
haber comprendido este tiempo el acuerdo de 
esta última fecha, por el cual se le mandó 
pensionar, 

Que el Administrador de Rentas del DeM 
parta.mento de 6'omayagua, liquide y p~oue 
á la expresada viuda el montepio que ha deja
do de percibir en el tiempo Gseñalado.-Co
mnní'!llese,. reg!str...._ 

Rubrieado por el Señor Presidente. 
Leica. 

te ha .A.COBD.A.DO: que los protocolos forma-
dQS por los J' ueces de Paz, se conserven en 
las -respectivas oficinas; y que, en~ caso de se
pararse los J' neees propieta¡ios del éjercicio 
de sus funciones, entreguen dichos registros 
6 protocolos á la autoridad que los .subrogue: 
que esta disposición sea dé general observanM 
cía, en todos los Juzgados de la República. 

3.0 -Toina.da. en consideración la. consulta 
dirigida por el Juez de la sección de ~ acao
me, relativa á si debe actuar en papel común 
eua.ndo la ley manda proceder de oficio, se
gún los artículos 502, 520, 521 y 621 del Có
digo Civil, y si estando por la afirmativa de
be mandarse reponer el papel por quien co
rresponda; se Aco:EID{i: que en lós casos con
sultados, no debe actuarse en papel común. 
La Secretaria comunicacl este acuerdo á quie
nes corresponde.-llatute Brito.-Enrique 
Lozano, Secretario. e 

• 

3. o 'lbmados eDc consideración los conceptos 
del Despocll<> del Ministeri<> de J usti~ia, fe
ehadG el día veinte y tres del presente, y en 
el prop6:iit~.W>viar los inconvenientes que 
trae consigo la desintegra.<.-1.00 de esta Supre
ma Corte, se rem.elve: primero, que solo por 
motivos verdaderamente justos y atendibles 
se conceda licencia á. uno ó dos de sus miem-
bros, sin que pueda otorgarse á. los demás 
hasta que los primeros ''uelvan á ejercer sqs 
funcio~s; y segundo: qae se represente á los
.Magistrados Matute Brito y Escobar la nece
.eidad~e su concurrencia á las sesiones de es

te Tribu~ al vencimielrtrO de sus respectiva& 
lieeneias.-Ba.stillo.-Enrique Lozano. 

TIPOGRM-\.FÍ-\: XACIQXAL -CALT .. E BE.\L • 
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